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6.3.5. Aplicación de la transposición semiótica de Charles Bally 

El tercer objetivo específico de la investigación aspira a distinguir los signos 

transpuestos en la escudería de las tres naciones, que evidencien la pertinencia a un único 

signo originario y fundamenten los simbolismos del imaginario compartido. Para dar 

cumplimiento a este objetivo, se presentaron en primera instancia las infografías científico-

didácticas en los capítulos que anteceden. Sin embargo, con el afán de interpretar a la luz de 

los datos, se sintetiza la información a través de las siguientes figuras, aplicando el método 

de la transposición semiótica introducido por Bally (1932) y retomado por Megido (1990). 

Tabla 11. Ficha de análisis de transposición visual bajo el fundamento teórico de Sechehaye 
(1926) y Frei (1929). Caso: naciones derivadas de la Gran Colombia 

Escudo matriz. Gran Colombia Discurso heráldico 

 

Escudo partido; primero, en campo de gules, 
caballo en salto de plata; segundo, en campo de 
plata, cetro quebrado de oro, puesto en barra. Jefe 
de azur con tres (o diez) estrellas de oro (o plata). 
Al timbre, por cimera, un cóndor exployado al 
natural. Escudo sostenido por dos deidades 
fluviales, masculina a la diestra y femenina a la 
siniestra, con sendos cántaros manando agua, todo 
en sus colores, sobre una terraza de plata. Bajo la 
punta del escudo y enlazado a la terraza, un listel 
de plata con el lema SER LIBRE O MORIR en 
letras capitales de sable. 

Discursos visuales referenciales 

 
Cartucho decorativo, que proporciona la primera 
imagen oficial alegórica a la nueva nación, Colombia, 
tomado de Humboldt y otras autoridades recientes 
(1823). 
Fuente: (Del Castillo, 2010, p. 143) 

 

 
Artículo 1: Se usará en adelante, en lugar de armas, 
de dos cornucopias llenas de frutos y flores de los 
países fríos, templados y cálidos, y de las fases 
colombianas que se compondrán de un hacecillo de 
las lanzas con la segur atravesada, arcos y flechas 
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cruzados, atados con cinta tricolor por la parte 
inferior. 
Fuente: Artículo 11 de la Ley Fundamental de la 
República decretada el 6 de octubre de 1821. 

Escudos de las naciones derivadas: Colombia, Ecuador, Venezuela que evidencia signos transpuestos 

   

Discursos heráldicos vigentes 
 

El blasón tiene forma ojival, en 
proporción de 6 de ancho por 8 de 
alto, dividido en tres franjas 
iguales. 
En la faja superior, sobre campo 
azul va en el centro una granada 
de oro con tallos y hojas de lo 
mismo, abierta y en su centro 
graneada de rojo, que recuerda a la 
Nueva Granada, nombre que llevó 
el país hasta mediados del siglo 
XIX. A los dos lados se hallan dos 
cornucopias: la de la derecha con 
monedas de oro, y la de la 
izquierda con frutos tropicales. 
Estos cuernos simbolizan la 
riqueza y la abundancia del suelo 
colombiano. 
La faja del medio, sobre campo de 
color platino, va un gorro frigio 
rojo enastado en una lanza, que 
recuerda el espíritu de la república 
y a su vez, es un símbolo universal 
de la libertad. 

 
En la faja inferior va el istmo de 
Panamá rodeado de aguas 
marinas, sobre las cuales se ubican 
dos buques con las velas 
desplegadas, aparecen uno en 
cada Océano: el Pacífico y el 
Atlántico, como símbolo de que 
Colombia es el único país 
suramericano bañado por dos 
mares. Las velas desplegadas 
significan el comercio de 
Colombia con los demás países 
del mundo. 

 

 
Art. 1.º Las Armas del Ecuador 
serán un escudo ovalado que 
contenga interiormente, en la 
parte superior, el Sol, con aquella 
porción del Zodíaco en que se 
hallan los signos correspondientes 
a los meses memorables de marzo, 
abril, mayo y junio; en la parte 
inferior, a la derecha, se 
representará el monte histórico 
Chimborazo, del que nacerá un 
río, y donde aparezca más 
caudaloso, estará un buque a 
vapor que tenga por mástil un 
caduceo, como símbolo de la 
navegación y el comercio. El 
escudo reposará sobre un lío de 
haces consulares, como insignia 
de la dignidad republicana. Será 
adornado exteriormente con 
banderas nacionales y ramos de 
palma y laurel, y coronado por un 
cóndor con las alas desplegadas. 

 
Art. 2.º El Pabellón Nacional será, 
sin alteración alguna, el que 
adoptó el Ecuador desde que 
proclamó su independencia, cuyos 
colores son: amarillo, azul y rojo, 
en listas horizontales, en el orden 
que quedan expresados, de 
superior a inferir, debiendo tener 
la faja amarilla una latitud doble a 
la de los otros colores. 

 
Fuente: Artículos 1 y 2 del 
decreto designando las armas de la 
República y el Pabellón Nacional, 
aprobado por el Congreso de la 

 
Artículo 8. El Escudo de Armas 
de la República Bolivariana de 
Venezuela llevará en su campo los 
colores de la Bandera Nacional en 
tres cuarteles: El cuartel de la 
izquierda de quien observa será 
rojo y contendrá la figura de un 
manojo de mieses, con tantas 
espigas como estados tenga la 
República Bolivariana de 
Venezuela, como símbolo de la 
unión y de la riqueza de la Nación. 

El cuartel de la derecha de 
quien observa será amarillo y 
como emblema del triunfo 
figurarán en él una espada, una 
lanza, un arco y una flecha dentro 
de un carcaj, un machete y dos 
banderas nacionales entrelazadas 
por una corona de laurel. 

 
El tercer cuartel será azul, ocupará 
toda la parte inferior del Escudo 
de Armas y en él figurará un 
caballo blanco indómito, 
galopando hacia la izquierda de 
quien observa y mirando hacia 
delante, emblema de la 
independencia y de la libertad; 
adoptándose para tal efecto la 
figura del caballo contenido en el 
Escudo de la Federación, de fecha 
29 de julio de 1863. 

 
El Escudo de Armas tendrá por 
timbre, como símbolo de la 
abundancia, las figuras de dos 
cornucopias entrelazadas en la 
parte media, dispuestas 
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Sobre el jefe del escudo se ubica 
el Cóndor, que es el ave patriótica 
del país y simboliza la libertad, 
está representado de frente, con 
las alas extendidas y mirando 
hacia la derecha; de su pico pende 
una corona de laureles de color 
verde y una cinta ondeante de 
color oro asida al escudo y 
entrelazada en la corona, en la 
cual aparecen, en letras negras, las 
palabras Libertad y Orden, el lema 
nacional del país. 

 
El escudo reposa sobre cuatro 
banderas divergentes de la base, 
de las cuales las dos inferiores 
forman un ángulo de 90 grados, y 
los dos superiores van separadas 
de las primeras en ángulos de 15 
grados. Estas banderas van 
recogidas hacia el vértice del 
escudo. 

 
Fuente: Joaquín Piñeros Corpas. 
«Símbolos Patrios de Colombia». 
Archivado desde el original el 26 
de abril de 2015. Consultado el 22 
de agosto de 2024. 

República el 31 de octubre de 
1900, refrendado por el presidente 
Alfaro el 7 de noviembre y 
promulgado el 5 de diciembre (ed. 
Republica del Ecuador, 1901, p. 
113). 

horizontalmente, llenas de frutos y 
flores tropicales y en sus partes 
laterales las figuras de una rama 
de café a la izquierda de quien 
observa y de una rama de caña de 
azúcar a la derecha de quien 
observa, atadas por la parte 
inferior del Escudo de Armas con 
una cinta con el tricolor nacional. 
En la franja azul de la cinta se 
pondrán las siguientes 
inscripciones en letras de oro: a la 
izquierda de quien observa “19 de 
Abril de 1810", "Independencia", 
a la derecha de quien observa, "20 
de Febrero de 1859", 
"Federación", y en el centro 
"República Bolivariana de 
Venezuela". 

 
Fuente: Ley de Bandera 
Nacional, Himno Nacional y 
Escudo de Armas de la República 
Bolivariana de Venezuela. Gaceta 
Oficial número 38.394, del 9 de 
marzo de 2006. 

 

Signos transpuestos comunes en los tres casos de estudio 

Transponendo Transpositor Transpuesto 

Águila: Lo que generalmente 
denotan las aves es la libertad, 
porque nada hay que más desee... 
El Águila, como reina de las aves 
y símbolo de reinado, es una de las 
piezas más excelentes y que con 
más frecuencia entran en la 
composición de las armerías”. 
(García Carrafa, A. 1919: 103). 

Ave: el signo marcante de la 
nueva categoría que corresponde 
tanto al águila como al cóndor es 
el ave. 

 
En los casos analizados, el 
significado transpuesto tiene una 
equivalencia a libertad. 

Cóndor: es el ave patriótica del 
país y simboliza la libertad, está 
representado de frente, con las 
alas extendidas y mirando hacia la 
derecha. 
En todas las mitologías de la 
cordillera de los Andes el cóndor 
interviene como un avatar del Sol. 
(Chevalier & Gheerbrant, 1986, p. 
333). 

Banderas: Signo de mando, de 
reunión y emblema del propio 
jefe. Símbolo de protección, 
concedida o implorada. El 
portador de una bandera o de un 
estandarte lo levanta por encima 
de su cabeza. Lanza en cierto 
modo un llamamiento hacia el 
cielo, crea un vínculo entre lo alto 
y lo bajo, lo celestial y lo terrenal 
(Chevalier & Gheerbrant, 1986, p. 
174). 

Estandarte: el signo marcante de 
la nueva categoría es estandarte. 
El estandarte designa, de una 
manera general, una enseña de 
guerra, es a la vez, signo de 
mando, de reunión y emblema del 
propio jefe. 

Pabellones: En el caso de 
Ecuador y Colombia, los escudos 
están adornado exteriormente con 
banderas nacionales. En el caso de 
Venezuela, como emblema del 
triunfo figurarán en él una espada, 
una lanza, un arco y una flecha 
dentro de un carcaj, un machete y 
dos banderas nacionales 
entrelazadas. 
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Laurel: Como todas las plantas de 
hoja perenne, se refiere al 
simbolismo de la inmortalidad; 
simbolismo que sin duda no 
escapó a los romanos cuando 
vieron en él el emblema de la 
gloria, tanto de los ejércitos como 
del espíritu. El laurel se tenía 
además por protector contra el 
rayo (Chevalier & Gheerbrant, 
1986, p. 630). 

Plantas de Hoja: el signo 
marcante de la nueva categoría es 
la planta de hojas. 

 
Tanto el laurel como la palma 
comparten esta condición que 
funge como elemento 
transpositor. 

Palma y Laurel: ramos de palma 
y laurel como elementos 
simbólicos de los escudos; 
excepto en el de Colombia, donde 
el cóndor sostiene en su pico una 
corona exclusivamente de laurel. 

Signos transpuestos específicos 

Caso: Colombia Caso: Ecuador Caso: Venezuela 

Transponendo Transponendo Transponendo 

Cornucopias. Un cuerno de la 
abundancia es la alegoría de la 

prosperidad” (Chevalier & 
Gheerbrant, 1986, p. 18). 

 
Los frutos son el símbolo de la 
abundancia, pues en las escenas 
plásticas que nos han llegado de 
la Antigüedad, desbordan de la 

cornucopia (cuerno de Amaltea o 
cuerno de Abundancia), y de las 
fuentes en los banquetes de los 
dioses; igualmente son símbolo 
de la prosperidad (Casamayor, 

2009, p. 243). 
 
 

Cántaros manando agua: Dos 
deidades fluviales, masculina a la 
diestra y femenina a la siniestra, 
con sendos cántaros manando 

agua. A Colombia le corresponde 
la deidad femenina que 

caracteriza al Río Magdalena. 

Fasces. “El atado de fasces 
deviene un símbolo de los 
legisladores romanos y establece 
una relación con el orden 
republicano. Estos constituyen el 
soporte en el que descansa la 
nación.  
La unión de varas hace más difícil 
romperlas; ahí radica el poder. Por 
otra parte, el hacha que las cruza 
representa la justicia implacable 
que está sobre la vida y la muerte. 
Conjunción de elementos que 
determinan que la nación descansa 
en el respeto de los tres poderes 
del Estado” (Sosa, 2019, p. 1446). 

 
Cántaros manando agua: Dos 
deidades fluviales, masculina a la 
diestra y femenina a la siniestra, 
con sendos cántaros manando 
agua. 

 
Montaña: Todos los países, todos 
los pueblos, la mayor parte de las 
ciudades, tienen así su montaña 
sagrada. (Chevalier & Gheerbrant, 
1986, p.722). 

Cornucopias. Un cuerno de la 
abundancia es la alegoría de la 
prosperidad” (Chevalier & 
Gheerbrant, 1986, p. 18). 

 
Los frutos son el símbolo de la 
abundancia, pues en las escenas 
plásticas que nos han llegado de la 
Antigüedad, desbordan de la 
cornucopia (cuerno de Amaltea o 
cuerno de Abundancia), y de las 
fuentes en los banquetes de los 
dioses; igualmente son símbolo de 
la prosperidad. 

 
Caballo. Este blanco caballo 
representa el instinto controlado, 
dominado, sublimado; según la 
ética nueva, es la más noble 
conquista del hombre. Es la 
montura, el vehículo, el navío, y 
su destino es pues inseparable del 
humano. (Chevalier & 
Gheerbrant, 1986, p. 209). 

 
Manojo de mieses. Símbolo de la 
cosecha, de la abundancia, de la 
prosperidad. Hay ritos que 
celebran la primera o la última 
gavilla, caída bajo los golpes de la 
guadaña: está saturada de fuerza 
sagrada. Toda la energía de la 
vegetación «reside en esta garba, 
lo mismo que está concentrada en 
algunas espigas que dejan sin 
segar. En cuanto está ligada, 
unidos sus tallos, formando haces 
o grupos de semejantes, simboliza 
la reducción de lo múltiple a lo 
uno, el poder que resulta de la 
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unión y la concordia social” 
(Chevalier & Gheerbrant, 1986, p. 
526). 

Transpositor Transpositor Transpositor 
Los signos marcantes de las 
nuevas categorías son: 
abundancia. En los casos el 
significado no varía, sino que se 
mantiene. Lo que si existe es una 
variación respecto a los elementos 
contenidos que refieren 
específicamente a frutos propios 
de cada nación. 
En el segundo caso, el signo 
transpositor es el agua, como 
signo asociado a la generación de 
la vida. 

Los signos marcantes de las 
nuevas categorías son: símbolo de 
autoridad y dignidad, este signo 
contiene a los fasces y a los haces 
consulares. 
En el segundo caso, el signo 
transpositor es el agua, como 
signo asociado a la generación de 
la vida. 
En el tercer caso, el signo 
transpositor es montaña o 
elevación. 

Los signos marcantes de las 
nuevas categorías son: 
abundancia. En los casos el 
significado no varía, sino que se 
mantiene. Lo que si existe es una 
variación respecto a los elementos 
contenidos que refieren 
específicamente a frutos propios 
de cada nación. 
En el segundo caso, el signo 
transpositor es animal o 
específicamente caballo. 
Para el último caso corresponde 
como signo transpositor la gavilla. 

Transpuesto Transpuesto Transpuesto 
Cornucopias. A los dos lados se 
hallan dos cornucopias: la de la 
derecha con monedas de oro, y la 
de la izquierda con frutos 
tropicales. Estos cuernos 
simbolizan la riqueza y la 
abundancia del suelo colombiano. 

 
Mares y navíos: Dos buques con 
las velas desplegadas, aparecen 
uno en cada Océano: el Pacífico y 
el Atlántico, como símbolo de que 
Colombia es el único país 
suramericano bañado por dos 
mares. Las velas desplegadas 
significan el comercio de 
Colombia con los demás países 
del mundo. 

Fasces. El escudo reposará sobre 
un lío de haces consulares, como 
insignia de la dignidad 
republicana. 

 
Río Guayas: En el escudo vigente 
el agua está representada por el 
Río Guayas que nace del nevado. 
Nevado Chimborazo: En la parte 
inferior, a la derecha, se 
representará el monte histórico 
Chimborazo, del que nacerá un 
río. 

 
Navío: Estará un buque a vapor 
que tenga por mástil un caduceo, 
como símbolo de la navegación y 
el comercio. 

Cornucopias. Símbolo de la 
abundancia, las figuras de dos 
cornucopias entrelazadas en la 
parte media, dispuestas 
horizontalmente, llenas de frutos y 
flores tropicales y en sus partes 
laterales las figuras de una rama 
de café a la izquierda de quien 
observa y de una rama de caña de 
azúcar a la derecha de quien 
observa. 
 
Caballo. Blanco indómito, 
galopando hacia la izquierda de 
quien observa y mirando hacia 
delante. Es un símbolo asociado al 
Libertador Simón Bolívar y a la 
caballería de su ejército. 

 
Manojo de mieses. Con tantas 
espigas como estados tenga la 
República Bolivariana de 
Venezuela, como símbolo de la 
unión y de la riqueza de la Nación. 

Nota: Autoría de Salguero & Montaner (2024). 

En conclusión, si bien el ejercicio analiza la transposición desde lo visual, 

intrínsicamente también existe una transposición ideológica. La carga semiótica o de 

significación de los signos transpuestos evidencia un discurso centrado en el proceso 

independentista. Cada signo contribuye a construir una identidad nacional. Cada país, 
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Colombia, Ecuador y Venezuela utilizó un discurso diferenciador; sin embargo, es notorio el 

ADN transmitido de su escudo matriz. Considerando que las tres naciones emergieron de una 

sola, denominada Gran Colombia, los signos ponen en evidencia una herencia cultural que 

va más allá de los emblemas heráldicos diseñados. Esta podría ser una línea de investigación 

que queda abierta a nuevos procesos de indagación. 

6.3.6. Aplicación de las semiosferas de Iurii Lotman 

Para finalizar el análisis desde los enfoques semióticos detallados en la matriz 

metodológica, pasando por el marco teórico hasta el capítulo de teoría fundamentada, se 

cumple un proceso interpretativo desde el enfoque de las semiosferas culturales de Lotman. 
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Figura 44. Representación visual de la macrosemiosfera Gran Colombia y las semiosferas: Colombia, Ecuador y Venezuela 

 

Macro semiosfera 
Semiosfera 1.1: 

Semiosfera 1.3: 

Semiosfera 1.2: 

Dinámica centro-periferia 

Lotman identifica como una fuente de conflicto y 
energía dentro del espacio semiótico. Esta 
dinámica implica una tensión entre los elementos 
culturales centrales y dominantes y los periféricos 
y marginados, lo que impulsa el cambio cultural 
y la innovación. 

Lotman considera una fuerza primaria en la 
semiosfera, lo que lleva a lo que él denomina 
“explosiones” de significado y transformación 
cultural. 

Interconectividad y diálogo 

La semiosfera de Lotman enfatiza la 
interconexión de los textos y los 
elementos culturales, donde cada 
componente influye y es 
influenciado por otros. Esta 
interconectividad fomenta un 
diálogo continuo dentro de la 
semiosfera, lo que permite el 
intercambio y la transformación 
de significados; esto se da por las 

Interacciones semióticas y biológicas 

El concepto de semiosfera de Lotman 
también está vinculado a los procesos 
biológicos, como se ve en la idea de 
semiopoyesis. 

Este concepto sugiere que la 
autoorganización y el funcionamiento de la 
semiosfera son similares a los de los 
sistemas biológicos, en los que los 
procesos semióticos se entrelazan con los 
bioquímicos, como el código genético. 

Nota. Autoría: Salguero & Montaner (2024). 
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Como lo evidencia la figura 44, se comprende como una macrosemiosfera a la Gran 

Colombia. Se le atribuye esta denominación dado que, desde el enfoque de Lotman, se define 

la semiosfera como un espacio semiótico complejo, dinámico y autorreferencial que abarca 

la totalidad de los procesos de comunicación cultural y creación de significado. Este 

concepto es fundamental para comprender cómo las culturas generan, preservan y 

transforman los significados a través de diversos textos y símbolos. La semiosfera de Lotman 

se caracteriza por su capacidad para crear nueva información y mantener la integridad 

cultural mediante mecanismos de simetría, asimetría y enantiomorfismo. Entonces, el 

espacio “macro” abarca a las denominadas semiosferas, para el caso, las naciones 

independientes de Colombia, Ecuador y Venezuela. 

En el caso de la macrosemiosfera denominada Gran Colombia, se evidenció como 

principal práctica de sentido el proceso independentista, procurando ser una gran nación 

integrada por los países donde Simón Bolívar contribuyó a la liberación de la corona 

española. Así lo refleja el emblema heráldico central. Los signos allí expuestos evidencian 

la integración señalada. Las dos deidades fluviales, masculina a la diestra y femenina a la 

siniestra, con sendos cántaros manando agua, representan símbolos de Colombia (río 

Magdalena) y de Venezuela (río Orinoco). Las estrellas representan las provincias que 

conformaron la gran nación, al momento de su conformación. El caballo está asociado 

primordialmente a la figura de Bolívar, como héroe libertador; siendo una construcción 

mitopoyética, mientras que el cóndor exployado al natural, así como el cetro quebrado de 

oro, representan la libertad. 

Una vez disgregada la Gran Colombia, las naciones independientes, comprendidas 

como nuevas semiosferas, construyeron sus propios discursos visuales, donde se evidencian 

lo señalado por Lotman, esto es, una transformación cultural en la que son notables las 

interacciones semióticas y biológicas. Estos discursos visuales llevan impregnado un código 

genético visual, que en ocasiones ha sufrido transposiciones, que ya fueron explicadas en los 

acápites anteriores. 

Finalmente, como lo explica Lotman en cuando a la interconectividad y diálogo, las 

semiosferas mantienen una interconexión de los textos y de elementos culturales, donde cada 

componente influye y es influenciado por otros. Esto a través de las fronteras, que actúan 

como una esponja por donde permean prácticas culturales. En los casos analizados de los 
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emblemas heráldicos de Ecuador, Colombia y Venezuela, la evolución visual de los escudos 

encarna referencias culturales y narrativas históricas que sirvieron como herramientas de 

comunicación y construcción mitopoyética para consolidar los estados o naciones, según los 

intereses de quienes fungían como sus mandatarios, aunque aspirando a crear señas de 

identidad colectivas que actuasen como catalizadores de la agregación comunitaria o 

“popular” a las naciones-estado de nuevo cuño, presentadas bajo la especie de “patria”. 
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CAPÍTULO VII. CONCLUSIONES 

7.1 Corroboración de la hipótesis de trabajo 

La hipótesis de trabajo es una herramienta fundamental de todo trabajo de 

investigación científica. Esta permite explicar o predecir un fenómeno, delimitar el problema 

de la investigación, determinar el tipo de datos a recopilar y planificar el diseño de la 

investigación. Siguiendo las directrices institucionales, la hipótesis fue definiéndose con el 

avance de la investigación. La primera hipótesis planteada fue: los emblemas de las naciones 

que conformaron la Gran Colombia –Venezuela, Colombia y Ecuador- comparten signos de 

identidad visual, originados en su proceso político hacia la constitución de estados 

independientes; sin embargo, aún conservan rasgos feudales, desde su discurso ideológico. 

Tras la construcción del estado del arte y fundamentado en la primera exploración teórica, 

se replanteó así: los emblemas de las naciones derivadas de la Gran Colombia: Ecuador, 

Colombia y Venezuela, evidencian patrones simbólicos de colonialidad que dan cuenta del 

arraigo a sus territorios colonizadores.  

Este planteamiento hipotético permitió construir la primera matriz metodológica, 

donde se detallaron categorías, subcategorías e indicadores de análisis que, a su vez, se 

evidenciaron en los dos principales instrumentos de investigación: la ficha de análisis 

heráldico y la ficha de análisis emblemático. Estos instrumentos se validaron a través de la 

publicación científica denominada: Lectura del escudo de Riobamba a través de la Heráldica 

y la Emblemática, publicada en la Revista de Ciencias Sociales y Humanidades Chakiñan, 

N° 15, páginas196-212. Dicho artículo tomó como unidad de análisis al escudo de la ciudad 

de Riobamba; sin embargo, contempló la configuración discursiva visual de este escudo 

heráldico, la conformación, identificación y modos de significación propios del emblema y 

la lectura complementaria a la narración vigente. Para ello, fue necesario confrontar el 

discurso visual del emblema, frente a otros emblemas que compartían elementos 

iconográficos. Este ejercicio permitió, no solo validar los instrumentos, sino hacer un primer 

ejercicio de lectura donde convergían herramientas propias de las disciplinas Heráldica, 

Emblemática y Semiótica. 

Una vez validados los instrumentos y tras la consolidación del marco teórico, la 

hipótesis final se planteó así: la transposición de los discursos visuales de los emblemas 

heráldicos y paraheráldicos de las naciones derivadas de la Gran Colombia evidencia el 
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empleo de los escudos, como dispositivos de poder, para la construcción de la mitopoiesis 

de las naciones independientes: Ecuador, Colombia y Venezuela. En esta hipótesis se 

definen dos nuevas categorías teóricas: transposición y mitopoiesis. Dichas categorías se 

abordaron desde el estado de cuestión, en un nivel exploratorio; en el capítulo IV, 

composición del problema del conocimiento, las categorías se abordan en un nivel 

explicativo-interpretativo, en cada unidad de análisis, tanto en los emblemas heráldicos 

como en los emblemas paraheráldicos. Se presentan infografías y tablas donde se corrobora 

dicha transposición intra e inter-semiótica.  Los instrumentos empleados ponen en evidencia 

la construcción de la mitopoiesis de las naciones independientes y dan cuenta de los 

elementos iconográficos compartidos en los discursos visuales de los emblemas heráldicos 

y paraheráldicos.  

La tabla 11. Ficha de análisis de transposición visual bajo el fundamento teórico de 

Sechehaye (1926) y Frei (1929). Caso: naciones derivadas de la Gran Colombia, resume 

estos procesos de transposición. Uno de los elementos iconográficos, presente en los 

emblemas paraheráldicos de los tres países, que se mantiene en la actualidad y que permitiría 

concluir de manera sintetizada es el siguiente: 
Transponendo Transpositor Transpuesto 

Águila: Lo que generalmente 
denotan las aves es la libertad, 
porque nada hay que más desee... 
El Águila, como reina de las aves 
y símbolo de reinado, es una de 
las piezas más excelentes y que 
con más frecuencia entran en la 
composición de las armerías”. 
(García Carrafa, A. 1919: 103). 

Ave: el signo marcante de la 
nueva categoría que corresponde 
tanto al águila como al cóndor es 
el ave. 

 
En los casos analizados, el 
significado transpuesto tiene una 
equivalencia a libertad. 

Cóndor: es el ave patriótica del 
país y simboliza la libertad, está 
representado de frente, con las 
alas extendidas y mirando hacia la 
derecha. 
En todas las mitologías de la 
cordillera de los Andes el cóndor 
interviene como un avatar del Sol. 
(Chevalier & Gheerbrant, 1986, p. 
333). 

  Mientras, el proceso de construcción de la mitopoiesis, se hace visible en todos los 

articulados de las constituciones políticas de los tres estados, donde se establece el uso oficial 

de los símbolos patrios. Por citar como ejemplo:  

Art. 1.º Las Armas del Ecuador serán un escudo ovalado que contenga interiormente, en 
la parte superior, el Sol, con aquella porción del Zodíaco en que se hallan los signos 
correspondientes a los meses memorables de marzo, abril, mayo y junio; en la parte inferior, a la 
derecha, se representará el monte histórico Chimborazo, del que nacerá un río, y donde aparezca 
más caudaloso, estará un buque a vapor que tenga por mástil un caduceo, como símbolo de la 
navegación y el comercio. El escudo reposará sobre un lío de haces consulares, como insignia 
de la dignidad republicana. Será adornado exteriormente con banderas nacionales y ramos de 
palma y laurel, y coronado por un cóndor con las alas desplegadas. 
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7.2 Evaluación del cumplimiento de los objetivos 

Al igual que las hipótesis, los objetivos, general y específicos, se fueron ajustando 

conforme los avances en el proceso de investigación. Según el último ajuste registrado 

en la matriz metodológica, la versión final es la siguiente: 

 

Objetivo general: Confrontar los discursos visuales de los emblemas heráldicos, 

paraheráldicos y de las naciones derivadas de la Gran Colombia, evidenciando como los 

escudos se configuraron como dispositivos de poder para la construcción de la 

mitopoiesis de las naciones independientes: Ecuador, Colombia y Venezuela.  

 

Los párrafos que anteceden, que refieren a la hipótesis final, están intrínsecamente 

relacionados con el cumplimiento del objetivo general.  

 

Objetivos específicos:  

1.- Contextualizar las rupturas y continuidades sígnicas entre los discursos visuales 

coloniales y nacionalistas en la evolución de los emblemas desde el enfoque 

emblemático y semiótico. 

 

Los dos instrumentos iniciales de la investigación, ficha de análisis heráldico y ficha 

de análisis emblemático, permitieron hacer un completo análisis de carácter descriptivo-

explicativo. Las fichas, expuestas a modo de resumen en el capítulo IV, Composición 

del problema de conocimiento, y de manera detallada en el cuerpo C del trabajo, dan 

cuenta de dichas rupturas y continuidades sígnicas. Se analizaron, tanto los tres 

emblemas heráldicos de las colonias, como los escudos de la Gran Colombia y de las 

naciones derivadas: Ecuador, Colombia y Venezuela. A manera de síntesis se presentan 

las infografías, una por cada territorio analizado. Respecto al análisis semiótico, las 

fichas de análisis, aplicando los postulados teóricos de la Semiótica de la Imagen Visual 

de Magariños de Morentin, presentan una lectura técnica ordenada asociadas a los 

indicadores propios de: representación, configuración de forma y valoración. El cuerpo 

C recoge las fichas individuales.   
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2.- Relacionar los emblemas heráldicos y paraheráldicos, como dispositivos de 

poder, que incidieron en la construcción de la mitopoiesis de las naciones 

independientes: Colombia, Ecuador y Venezuela. 

 

El cumplimiento del segundo objetivo se ejecutó de forma transversal, en primera 

instancia, desde la revisión teórica, en el estado de la cuestión, el estado del arte y el 

marco teórico; así también desde una perspectiva metodológica, asociada a los procesos 

interpretativos expuestos en el desarrollo de los instrumentos. De especial interés y 

aporte fueron las entrevistas a profundidad a los actores clave, investigadores con 

enfoques diversos como: historiografía, iconografía, heráldica y emblemática. La 

posición de los entrevistados, permitieron confrontar aspectos teóricos, con el 

conocimiento científico y empírico de los informantes. El cuerpo C, presenta la 

transcripción textual de las entrevistas en profundidad, que constituye un material de 

estudio para futuras investigaciones donde se aborden unidades de análisis similares.  

 

3.- Distinguir los signos transpuestos en los emblemas heráldicos y paraheráldicos 

de las tres naciones, que evidencien la pertinencia a un único signo originario y 

fundamenten los simbolismos del imaginario compartido. 

 

La síntesis del cumplimiento del tercer y último objetivo específico se presenta en la 

Figura 44. Representación visual de la macrosemiosfera Gran Colombia y las 

semiosferas: Colombia, Ecuador y Venezuela. Orientado en los postulados teóricos de 

Lotman, específicamente en cuanto a la semiósfera, la investigación pone en evidencia 

que los elementos iconográficos del sello de la Gran Colombia, considerado el signo 

originario único, fueron transpuestos en los emblemas heráldicos y paraheráldicos de las 

naciones independientes. Las fichas de análisis, tanto heráldico, como emblemático y 

semiótico, dan cuenta de los elementos simbólicos que comparten, tanto a nivel icónico 

como cromático.  

 

7.3 Hallazgos no esperados 

Respecto a hallazgos no esperados se pueden mencionar dos: las gráficas históricas 

que reposan en el marco teórico, así también en las fichas de análisis; esto gracias a los 
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aportes y altísimo compromiso del docente tutor, Dr. Alberto Montaner Frutos, estudioso de 

la Heráldica y la Emblemática, quien aportó con dicho material gráfico. Por otro lado, a los 

inicios de la investigación no se contempló como referente teórico a Iurii Lotman, sin 

embargo, al final de la investigación, sus postulados teóricos resultaron de utilidad para la 

comprobación de la hipótesis. 

7.4 Contribución disciplinar 

Se consideran dos contribuciones significativas al campo disciplinar del Diseño, 

específicamente en el campo específico del Diseño de Identidad. La primera a nivel 

metodológico; los instrumentos para la observación y análisis de los discursos visuales de 

los emblemas heráldicos y paraheráldicos, con fundamento en los campos disciplinares de 

la Heráldica y la Emblemática. Siendo que los escudos heráldicos y paraheráldicos no han 

perdido su vigencia y, considerando que ante la falta de profesionales heraldistas, los 

diseñadores gráficos han tomado su rol profesional, es significativo el desarrollo de 

instrumentos que permitan analizar y/o configurar un emblema existente o nuevo. La 

aplicación de las fichas de análisis fundamenta su efectividad, apoyado en herramientas 

como los diccionarios heráldicos y de signos y símbolos.     

El segundo aporte significativo es la propuesta teórica resultante, denominada 

Semiótica para la lectura de emblemas. La confrontación de métodos descriptivos, 

fundamentados en la Heráldica y la Emblemática, con métodos analítico-interpretativos 

fundamentados en la Semiótica, dejan trazada una ruta metodológica clara que puede ser 

replicada en distintos contextos y en unidades de análisis similares (emblemas heráldicos y 

paraheráldicos).  El conocimiento producido puede ser aplicado tanto en el diseño como en 

el rediseño de emblemas, no solo territoriales, sino en su diversidad de usos. 

En el desarrollo de la investigación se evidenció como una potencial línea de 

investigación a futuro, el estudio de la heráldica indigenista. Siendo que Ecuador, como otros 

países latinoamericanos tienen ancestros indígenas y, con las evidencias gráficas revisadas 

se corroboró el uso de la Heráldica llevada a la cosmovisión andina, donde los sistemas 

iconográficos se transponen. Como limitación en la investigación se cita que los emblemas 

analizados son específicamente territoriales, por tanto, otra línea de investigación abierta es 

la aplicación de los instrumentos metodológicos en emblemas heráldicos en contextos 

diferentes como: los deportes, las marcas automotrices; incluso en campos distantes como 
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el uso de la Heráldica en los grupos insurgentes para el desarrollo de sistemas de 

identificación de sus miembros.  
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